
@
Refinación S.A.

TERMINOS GENERALES DE SEGUROS PARA RG-2oc-pG-1-ccL/GAF-6
CONTRATISTAS

DATOS GENERALES DEL SERVICIO O MATERIAL CON SERVICIO

a)

N' Solicitud de Pedido

Ubicación del Servicio

Nombre del Servic¡o

50001718

RSCZ

ALOUILER DE EOUIPOS DE COIVIUNICACIÓN

b)
APLICA SOLICITAR TERMINOS DE SEGURO?: Sl I s¡ no aolica iustificar.

Justificación de no apl¡cación térm¡nos de Seguro:

c) TERMINOS GENERALES DE REFERENCIA DE SEGUROS A SER SOLICITADOS A UN
OFERENTE O CONTRATISTA

LINEAMIENTO GENERAL:

Queda expresamente convenido que el Oferente adjudicado bajo su única y exclusiva respoñsabilidad, adquirirá a su prop¡o costo
incluyendo el pago de las franquicias y rnantendrá vigente las pólizas de seguros que se detallan en el presente documento; las pólizas
de seguro deberán ser presentadas en copia original a YPFB Refinación S.A. antes de la firma de contrato, Ias mismas deberán ser
emit¡das por compañias de seguro autor¡zadas por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS) del Estado
Plurinacional de Bolivia, con calificación de riesgo no menor a "A" de acuerdo a nomenclatura ASFI o su equivalente. (Casos
excepcianales serán de Compañías de Seguro Extranjeras prev¡a aceptac¡ón de YPFB Ref¡nac¡ón S-A- de acuedo a la naturaleza del
Serv¡c¡o).

El proponente adjudicado deberá presentar la siguiente póliza de seguro para ser aprobadas por YPFB Refinación S.A.
antes de la flrma del contrato, la m¡sma que deberá tener alcance de vigencia hasta la f¡nalizac¡ón del proyecto.

1. PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES: El proponente adjudicado deberá adquirir
un seguro de Accidentes Personales con las siguientes coberturas, limites de indemnización y
clausulas adicionales:

2. lvluerte Accidental hasta USD 20.000
3. lnvalidez Total y /o Parcial Hasta USD 20.000
4. Gastos Médicos hasta USD 4.000

Dicho seguro deberá contar con cobertura total, las 24 horas del día para todo el personal que
ingrese a las lnstalac¡ones de YPFB Refinación S.A., amparando a todo su personal depend¡ente y/o
funcionar¡os y/o Contrat¡stas y/o Subcontratistas, etc., que estén involucrados en la ejecución del
Servicio.

Las pólizas de seguro presentadas porel Oferente Adjudicado o Contratista deberán con las siguientes cláusulas:

a. Cláusula de no subrogación a favor de YPFB Refinac¡ón S.A., según el siguiente texto: La
compañia aseguradora, en caso de sinlestro, renunc¡a a todos sus derechos de subrogación en contra
de YPFB Ref¡nac¡ón 5.A., y/o de sus directores, ejecut¡vos, empleados, agentes y/o contra su casa
matr¡Z, af¡l¡ada y/o subs¡d¡ar¡a. Si con mot¡vo de daños y perju¡c¡os ocas¡onados por el CONTRATISTA
denom¡nado en las pól¡zas de seguro como ASEGURADOITOMADOR, d¡chos terceros reclamasen
d¡recta o ¡ndírectamente contra YPFB Ref¡nacíón 5.A., la compañia aseguradora mantendrá ¡ndemne a
YPFB Ref¡nac¡ón S.4., con /os mlsmos alcances y condiciones esfab/ecldos en las pól¡zas a favor del
CONTRAflSIA,

b. Cláusula de Cancelac¡ón, Resc¡sión, Suspensión o Modificación con el s¡gu¡ente texto: En caso
que el Asegurado (CONTRATISTA) so/lclfase a la Compañia Aseguradora resc¡nd¡r o suspender /os
seguros o modificar cualquier pafte de éstos, /a compañía aseguradora se compromete a not¡f¡car este
hecho, por escrito, con anticipación de tre¡nta (30) dias, al CONTRATANTE (YPFB REFINACION
S.A.), no pudiendo efectuar ningún camb¡o el Asegurado (CONTRATISTA) s¡n el consent¡miento por
escrito del CONTRATANTE (YPFB REFINACION S.A.).
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